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San Sebastián, 14 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE rA MUNIcIpAITDAD DIsrRrrAL DE sAN stslsr¡ÁN.

vrsro: El Expedlente Adm¡n¡strat¡vo n.o cu 25184, de fecha 19 de jul¡o de 2024, conten¡endo
la solicitud de separación convenc¡onal presentado por el adm¡nistraáo Irving Danny V¡llafuerte
N¡na. el Acta n." 82-2024-uscDU-GAL-MDss, de fecha 05 de agosto ¿e zozc, el informe n."
272-2024-cAL-uscDU/MDss, de fecha 24 de jut¡o de 2024, el Informe n.o 29*2}24¡GAL-
uscDU/MDSS, de fecha 07 de agosto de 2024, ta opinión Legat n.o 628-202+GAL-MDSS/RDIV,
de fecha 12 de agosto de 2024, y;

COilSIDERANDO:

Q.ue, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la constituc¡ón política del perú.
modificado por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo II
del rítulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades, se establece que
las municipal¡dades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomí,a polítiL,
económlca y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

*

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Let¡ que Regula el proced¡m¡ento No Contencioso
de la Separació n Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡pal¡dades y Notar¡as concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008_
JU$ : son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la presente
Ley, los alcaldes d¡str¡tales y prov¡nc¡ales, (...) de la jur¡sd lccton del ultimo dom¡c¡l¡o mnyugal o

donde se celebró el matrim onto;

, mediante Resoluc¡ón Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,
a por la Dirección General de lust¡cia y Cultos del Ministerio de Just¡c¡a y Derechos

Humanos, la Munic¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el
proced ¡miento no contencioso de Separación C¡nvenc¡onal y Divorcio Ulterior; y esta ha
adqu¡rido carácter indete rminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452,, de fecha 16 de setiembre
de 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 00+2019-JUS, de fecha 25 de enero de

Que, con Formulario Úntco de Trámite (FUT) n.o 024238-CU n.o 25184, de fecha 19 de jul¡o
de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Irving Danny Villafuerte Nina y
doña Karen Mi lagros Frisancho Jara, presentan la sol¡citud de sepa ración convencional, ante la
Munic¡palidad Distrital de San Sebastián Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n.o 29227 y su regla mento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; s
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responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumiÉn los efectos civiles, penales o administrat¡vos que se generasen en caso hayan
actuado de mala fe;

Que, los administrados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matrimon¡o
clvil ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad D¡strital d! San Sebastián,
Provincia y Región de cusco, en fecha 09 de abril de zoz!, tal como se acredita con la copia
original del Acta de Matr¡mon¡o c¡vil, adjun¡a en el presente expediente n." cu 2slg4-2024,
que obra a fojas nueve (09) y como últ¡mo domic¡l¡o conyugal c¡to en la urb. La planic¡e E-1g-
B. del Distrito de San sebastián, el mismo que se acred¡ta con la declaración jurada de ultimo
dom¡cil¡o conyugal, que obra a fojas dos (02);

Que, mediante Informe n.o 272-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 de julio de 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de san sebastián Abg. Karen
Buendía salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig'ídos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterion, informa que se ha realizado la cal¡ficac¡ón
correspondiente del expediente adm¡nistrat¡vo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establec¡do en el
artículo 40 y 5" de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establec¡do en el artículo 5o y 6o
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto supremo n.o 009-2009-lus, por lo cual cuénta
con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requis¡tos ex¡g¡dos;

Que, med¡ante Informe n.o 294-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 07 de agosto de 2024,
emitido por el servidor designado por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital
de san sebastián Abg. Adolfo cesar Monterroso castro, mediante Memorándum n.o oL6-202*
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GAL-MDSS, de fecha 31 de ju¡¡o de 2024, Informa que
lo que se em¡tió el Acb n." 82-2024-USCDU-GAL-MDSS

se ha real¡zado la Aud¡enc¡a Única, por
, de fecha 05 de agosto de 2024, donde

del Decreto

admin¡strados, en merito a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de la Ley n."
7, se ratifican en Ia voluntad de separarse defin¡tivamente y cont¡nuar con el trámite de su

peti cton de separación convenc¡onal y d¡vorcio ulterior, por lo que sol¡c¡ta se suscriba la
lución de alcaldia correspondiente y asim¡smo, otorg a el v¡sto bueno indicando que los

adm¡n¡strados han cumplido con presentar los requls¡tos ex¡g¡dos por ley artículo 11o
Supremo n.o 009-2008-JUS en concordanc¡a con el arthulo 60 de la Ley n.o 29227

Que, media nte Op¡n¡ón Legal n.o 628-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalldad D¡str¡tal de San Sebastián Abg.
Rubén Darío Ich¡llumpa Vargas", opina de forma procedente el pedido de los admin istrados don
Irving Danny Villafuerte Nina y doña Karen M¡lagros Frisancho Jara. sobre separación
convencional, por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo correspondie nte

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, i

articulo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

SE RESUELVE:

' tev n." 29¿7 A¡ti(ulo 1". _5oo competfltes p¿r¿ ¡lev ¿ cbo €l FEcedimienio especjal esbu6ilo en ta p.eseflte Ley, t 6 akatdes d¡stritates y
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dDeceto Supremo n.' 0092008-lus arthrlo lr" L€gal¡d¿d rb los rEquisitos & la solicit¡id en caso que la s€paraci& converriúlaty dilorcÉ utter¡or se solidte en h
vÉ munklpal, 5e requeriñi ild v¡sto b!€no dd árca l€gal respectiva o d€l abogado d€ la múniciparidad, a q(É se refi€re et segundo Btlafo d€l arrílb 6. de ta Ley,
sob.e el oimdioi€rto.le ¡06 r€qur¡¡os exDido6.
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lnrÍcut-o pnrurno, - DECLARA& la SEPARACTóN coNvENcroNAL, solic¡tada por los

cónyuges don IRVING DANNY VILLAFUERTE NINA, ¡dent¡ficado con Documento Nac¡onal
de Identidad n.o 46265677 y doña KAREN MILAGROS FRISANCHO JARA, ¡dentificada con
Documento Nac¡onal de Identidad ¡." 46296604, matr¡mon¡o celebrado el 09 de abril de 2027,
ante la Oficina de Reg¡stro de Estado Civil de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián.
Provincia y Región de Cusco, en consecuencia; SUSPENDIENDOSE los deberes relat¡vos al
lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTÍCUIO SEGUNDo,- PoNER A coNOCIMrEllTo, que de transcurrido dos (02) meses
de emit¡da el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matr¡monial, según lo dispuesto en el afthulo 13" del Reglamento de
fa Ley n.o 29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Decreto
Supremo n.' 009-2008-JUS.

, - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
te a los ¡nteresados.

A - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián, .

REGISTRESE, COMUNIQUESE CUMPTASE Y ARCHIVESE.
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